
ASOMEX, SORPRENDIDA POR LAS RESOLUCIONES A LA HOMOLOGACIÓN 

Sanidad exige a los médicos extracomunitarios un periodo 
extra de formación que las comunidades no han previsto 
 
La mayoría de los informes están siendo negativos, no se están validando títulos 

REDACCION MEDICA.  Hiedra García Sampedro. Madrid 
Las resoluciones a la homologación de títulos extracomunitarios, prevista en el Real Decreto de 
mayo de 2010, han sorprendido a la Asociación de Médicos Especialistas Extracomunitarios 
(Asomex) que denuncia que el Ministerio de Sanidad está pidiendo un periodo de formación 
extra a facultativos que ejercen desde hace años en la sanidad española. Además, esta 
exigencia ha paralizado el proceso porque las comunidades autónomas no “tienen nada 
preparado” para ponerlo en marcha, según el vicepresidente de Asomex, Ramón López 
Saucedo. 

López Saucedo asegura que las 
resoluciones recibidas desde que 
se publicó el Real Decreto en 
mayo de 2010 han sido “muy 
pocas, y en algunos casos ha 
habido que poner un recurso para 
que pudieran contestar”. Aunque 
hay algún informe positivo, casi 
todas las resoluciones han sido 
negativas, es decir, no se ha dado 
por válido el título del especialista 
que ejercido en la sanidad 
española desde hace años. 

“Estamos muy sorprendidos y 
valorando cuál va a ser nuestra 
respuesta”, según López Saucedo, quien asegura que muchos de los afectados “han sido 
llamados cuando estaban en sus países de origen para venir a trabajar en la sanidad española 
como médicos especialistas”. 

El Ministerio de Sanidad se está basando en la legislación europea que pide un periodo de 
formación complementaria para validar los títulos, “pero no está teniendo en cuenta la 
formación y la experiencia después de los años del MIR”. En este sentido, Asomex recuerda 
que el Real Decreto prevé rotaciones para demostrar la capacidad del aspirante. 

“Son muchas las irregularidades que existen en este proceso”, cree López Saucedo. En primer 
lugar, Asomex denuncia la lentitud del proceso por parte del Ministerio de Sanidad, y en 
segundo lugar, que las comunidades autónomas no hayan previsto ninguna organización para 
la formación complementaria de los médicos extracomunitarios que quieren validar su título. 

 
Pablo Mejía y Ramón López Saucedo, presidente y vicepresidente 
de Asociación Española de Médicos Especialistas 
Extracomunitarios.. 

 


